
La ensenanza agraria en el siglo XIX. 
La Escuela Normal de Jardineros 

Horticultores de Madrid (184 7 - 1860) 

Por O l egar id NEG R I N  FAJARDO 

España ha s ido s iempre un  país con  predomin io  de l  sector agrario ,  que ha dependido 
d e  l a  agr icu ltura de  una manera sustancia l .  Por e l lo  no es extraño que desde hace s i 
g los se hayan ven ido real izando i ntentos de establecer i nstituciones que se preocupasen 
d e  d ivulgar los conoc im ientos e lementa les y técn icos entre los jornaleros y agr icu lto
res , a fin de  modernizar y racional izar los s istemas de producción agríco la  ( 1 ) .  La ma
yor inc idenc ia  en el i nterés por auspic iar  la enseñanza de nuevas técn icas agrícolas se 
reg istra en l a  segunda mitad de l  s ig lo  XVI I I ,  a parti r de las in ic iativas del  Gobierno • i l us
trado • ,  espec ia lmente de la mano de  sus planes de transformación socia l  y económica 
de la nac ión ,  para consegu i r  a lcanzar la a ltura de l  desarro l lo  extranjero en este cam
po (2) . 

Entre las i nstituc iones que d estacan en el i ntento de establecer la enseñanza agrí
co la  de manera extens iva en todo el país ,  podemos señalar a las sociedades económi
cas de amigos del país. No es casual idad que a lgunos de l os máximos impulsores de 
esta modal idad de enseñanza, Campomanes y Jove l lanos, fueran miembros activos de  
l a  Económica de Madrid .  Las  sociedades sol ían tener una sección de agricu ltura espe
c ia l mente ded icada al fomento de esta importante rama de la producción ,  y a lo largo 
de  las actividades de  d ichas c lases o secc iones es fáci l  encontrar decenas de proyectos 
presentados por las personal idades más representativas de la  vida loca l ,  provinc ia l  y 
nacional  auspic iando la c reación de premios ,  escuelas o mejoras en el sector agrario 
que entendían abandonado y necesitado de una total transformación (3) . 

En este mismo sentido hay que destacar la actividad de a lgunos periódicos y serna-

[ 1 )  En el I nforme que e l abora la Econó m i ca Matritense para el Patrimonio,  referente a una escuela de 
agricultura que tendremos ocas ión de ana l i zar en profundidad a continuación ,  se puede l eer: •Tres s ig los 
han transcurrido ya desde que español es celosos y amantes de la  prosperidad de su patria están c l amando 
de conti nuo por la  urgente neces idad de reduc i r  a enseñanza e l  úti l  arte del  cultivo de los campos ; y otros 
tantos han pasado ya s i n  ser atend ido debidamente sus justos deseos , acumulando obstácu los la c i ega rutina 
y creando impos ib les l a  sórdida cod ic ia  . . .  • Arch ivo de l a  Real Soci edad Económica de Amigos del País 
[ARSEMJ .  leg .  359 , doc. 21 . 

[2) En el exped ient� sobre el estableci m i ento de una escue la  de arbolado y agricultura, el I ntendente 
del Patrimonio real i nd ica que •e l  Tutor de S .  M .  se ha propuesto establ ecer una escuela de arbol ado y 
agricu ltura a I m itación  de las que con tanto crédito y uti l idad públ ica existen en a lgunos Estados de Alema
nia . . .  • No sería nada difíc i l  mult ip l i car las c itas en este sentido de Identificación con e l  progreso agríco l a  
extranjero. ARSEM , leg .  357, d o c .  1 .  

[3) Ya en t i empos de Carl os 1 1 1  s e  creó una cátedra de agricu ltura un ida a l  Jard ín Botánico.  La Ma
tritense cons igu ió  sacar adel ante un plan de cátedras de agricultura, decreto de las Cortes de 8 de jun i o  
de 1 8 1 3  y R .  D .  de 31  de enero de 1 8 1 5  q u e ,  aunque no cubri ó todas las esperanzas puestas e n  ellas , s ign i 
f icó un pr imer paso importante . En cuanto a p l anes concretos , sol amente mencionaremos a l gunos de l a  Ma
tritense: P lan de A .  Sanda l i a  Ar ias de establecer escuelas de agricultura, 1 81 1 .  ARSEM,  leg .  1 90 ,  doc .  5 ;  P lan 
de don Vicente Espert de establecer una escuela de agricultura en la Casa de Campo, 1919,  leg .  260, doc. 2 
del  ARSEM . 
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narios que se p reocupaban por la d ivulgación de l a  cu ltura y la técn ica agraria en las 
zonas rura les (4) . 

Sin  embargo, esta importante actividad l iteraria ,  institucional  y juríd ica en pro de l a  
imp lantación de enseñanzas agrícolas no se transformó e n  real idad práctica y s istemá
tica hasta 1 855,  año en que ,  por decreto de 1 .º de septiembre, se crea la  Escuela Cen· 
tral de Agricultura, en la casa de campo cercana a Aranjuez conocida como • La F la
menca • ,  dependiente desde ese momento de l  M in isterio de Fomento (5) . El objeto de  
su fundación fue  formar  personal facultativo agronómico,  y a l  efecto se crearon l as  
carreras de  ingen iero agrónomo y de perito agríco la ,  además de atender a d iversos 
servic ios en beneficio de la  agricultura .  

Pero antes de  s e r  establ ecida l a  Escuela Central de Agricultura existió otra institu
c1on de enseñanza agrícol a  que, aunque es mencionada a veces como existente , no  ha 
sido estudiada hasta ahora por nad ie ,  al menos que nosotros hayamos pod ido averiguar.  
Nos referimos a l a  Escuela Normal de jardineros horticultores, estab lecida en e l  jardín 
del  Parque de l  Moro en 1 847, y que a continuación anal izamos con la  extensión que 
nos ha s ido pos ib le ,  ten iendo en cuenta l a  escasez de datos a l  respecto (6) . 

Empezaremos por estudiar  el proyecto de una escue la  práctica de agricultu ra ,  e la· 
horado por la Sociedad Económica Matritense,  a petic ión del  intendente de la Casa 
Real , en 1 842 . En un segundo momento anal izaremos desde los puntos de vista peda
gógico y educativo, teórico y rea l ,  la actividad de la Escuela  de jard ineros horticu ltores 
en su etapa de  funcionamiento , 1 847 a 1 860 ,  aproximadamente. F ina lmente, a parti r d e  
l a  expos ic ión de l  proyecto de  la  Matritense,  a l a  base de l a  real ización de l a  escue la ,  
podremos exponer los resultados del  anál is is  comparativo entre lo  que se p laneó fuese 
la  escue la  de agr icu ltura y l o  verdaderamente rea l i zado en la  práctica.  

1 .  EL INFORME DE LA ECONOMICA MATRITENSE 

El  16 de  marzo de 1 842 se recib ió  en l a  secretaría de la  Sociedad Económica Matri
tense un  ofic io  del  I ntendente del  Real Patrimonio p id iendo informe sobre e l  estable
c im iento de una escue la  de agricultura, que entraba en los propós itos del  Tutor de Su 
Majestad (7) .  E l  objetivo fundamental de la escue la  a establecer sería e l  de: · hacer 
prosperar cuanto sea dable las reales posesiones de su augusta Pupi l a • .  Dicho estable
c im iento sería organizado • a  im i tación de los que con tanto créd ito y uti l idad púb l i ca 
existen en a lgunos estados de Aleman i a • .  

E l  i nforme pedido debía abarcar l o s  s igu ientes aspectos : a) l u g a r  más apropiado 
para l a  ub icación de una escue la  de arbolado y agricu ltura ; b) e l  t ipo de  i nstrucción 
que debería darse, así como los pr inc ip ios generales de l a  misma;  c) f ina lmente, de
berían ser  exp l ic i tadas todas aque l las part icularidades que se l e  ocurrieran a l a  co
mis ión .  

E l  ofic io  de l a  I ntendencia del  Rea l  Patrimonio fue  tras ladado a la  sección d e  agri
cu ltura, a fin de  que ésta i nformase acerca de  las cuestiones p lanteadas· sobre e l  es
tablec imiento de una escuela de agricultu ra .  F ina lmente , después de a lgunos meses de 

(4) · E l  Amigo d e l  Pa fs• (peri ó d i co de l a  Matritense) . espec i a l mente tomo I V  y V.  ·Semanario de Agri cu l 
tura y Artes d i ri g i d o  a l os párrocos- ,  tomo X I V ;  · E l  cultivador • ,  1 849, tomo 1 1 ;  · Revista de Agricultura prác· 
t ica•,  1 854, tomo 1 1 1 ,  etc. 

(5) Posteriormente, la Ley M oyano de septiembre de 1 857, y sus d i spos i c i ones compl ementarias acabarían 
de regul a r  l a  enseñanza agríco l a ,  por l o  que se ref i ere a los  niveles educativos reg lados. 

(6) I nc l uso Brau l i o  Ramfrez. autor del  Diccionario de bibliografía agronómica . . .  , Madrid ,  1 865 , d i ce res· 
pecto de esta escue l a :  • . . .  ignoramos el éxito de l a  excel ente i dea que pres ide en esta d ispos i c i ó n •  (se 
refi ere al reglamento aprobado en marzo de 1 848) . Es s i gn i f i cativa esta desi nformaci ó n  de Ramírez s i  tenemos 
en cuenta que estaba muy l igado a la enseñanza de la agr icu ltura y fue uno de los fundadores de La Flamenca. 

(7) Soci edad Económica Matritense, 5 de abri l de 1 842, Expediente sobre el establecimiento de una es· 
cuela de arbolado y agricultura. ARSEM , leg .  357, doc. 1 .  E l  expedi ente está comp l

_
eto Y consta. ?e el.neo 

documentos que abarcan todo e l  proceso burocrático que tuvo l ugar en torno del  of1 c 1 0  de l a  adm 1 m strac1 ó n .  
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trabajo de comis iones,  la Sociedad estuvo en cond ic iones de d i r ig i r  un ampl io  i nforme 
a la Casa Real (8) . 

Teniendo en cuenta la ampl itud de l  i nforme de la Sociedad, comentaremos a con· 
t inuación só lo lo  más s ign ificativo del mismo,  para faci l itar e l  u lter ior anál is is  campa· 
rativo entre el p lan de enseñanza de agr icultura de la Sociedad y el reglamento real
mente apl icado varios años después, a l  inaugurarse efectivamente la escue la  de horti· 
cu ltura de Madrid .  

Después de  una amp l i a  i ntroducción sobre l a  enseñanza de l a  agr icultura en nues· 
tro país , así como sobre otras consideraciones generales relacionadas con e l  tema,  los 
i nformantes contestan a l a  cuestión pl anteada en primer l ugar,  cuál fuera e l  lugar más 
apropiado para l a  ubicación de  l a  escuela,  en los s igu ientes térm inos : • La casa de  cam
po, s ituada a l a  ori l l a  derecha del  río Manzanares , se encuentra a una d istanc ia  tan 
proporc ionada de la capital de la penínsu la ,  que el  d iscípu lo  no sufri rá e l  efecto de 
las d istracciones continuas y experimentará e l  influjo sa ludable del mayor número de 
sabios que s i empre se reunen en las capitales y de la mayor fac i l idad para adqu i r i r  
l i bros , per iódicos e i nstrumentos•  (9) . Y un poco más adelante : • . . .  s i  l a  razón d icta 
que por estas cons ideraciones sea la casa de campo el s it io  ind icado para la p lantifi
cación de l a  escue la ,  l a  h istor ia  nos enseña que tal ha sido también en esta parte el 
d ictamen de las personas i l ustradas que, por buena voluntad o por encargo de l  Gobier· 
no ,  se han dedicado al estud io  de esta cuestión y han des ignado su establec imiento en 
e l  mismo sitio que l a  Sociedad propone•  ( 1 0) .  

E n  e l  i nforme se aprec ia ,  desde e l  pr inc ip io ,  una idea q u e  s e  impondría con pos
terioridad l l evándose a la  práctica : l a  cons ideración de la escue la  de agricultura prác· 
t ica como una escuela normal o modelo,  con campos de exper imentación y prácticas 
de  nuevos métodos y técn icas agronómicas ( 1 1 ) .  

Respecto a l a  i nfraestructura organizativa necesaria ,  cons ideraban que,  e n  u n  primer 
momento, sería preciso dedicar terrenos de cal idad d iversa y a lgunos edif ic ios ind ispen
sables para e l  trabajo y acomodo de los a lumnos ( 1 2) .  

Estaba previsto que la  enseñanza durara cuatro años y abarcase una amp l i a  ser ie de 
conoc im i entos re lac ionados,  teór ica y operativamente ,  con l a  agr icultura. En síntes is ,  
los contenidos a enseñar  a los d iscípulos eran los s igu ientes :  

PR IMER AÑO:  Parte Teórica 

Elementos de matemática ap l icados a las necesidades de la Agricu ltura. 
M ecánica agríco la .  
D ibujo l i neal . 
Nomenclatura de i nstrumentos . 

Parte Práctica 

Levantamiento de p lanos.  
Medidas de l íneas.  

(8 )  Prev iamente, en j u nta de 5 de abri l de  1 842 , se nombró una com i s i ó n  q u e  entendi era sobre l a  con· 
su lta rea l i zada por l a  I ntendencia del R. Patr imon i o ,  formada por l os s i g u i entes ami gos del país: F é l i x  Va ldés 
de l os R íos , José Demetr i o  Rodríguez y Juan González Valdés . Sin embarg o ,  en l a  junta s i g u i ente , por au
senci a  del pr imero de l os citados , fueron nombrados N i co l ás Casas y Agustín Pascual • para que l a  com i s i ó n  
gozara d e  mayores l uces • .  ARSEM , l e g .  357, d o c .  1 .  

(9) ARSEM , l e g .  359 , doc.  21 , p .  3 .  
( 1 0) ARSEM , l eg .  359 , doc.  21 , pág . 4.  
( 1 1 )  A l  referi rse a los terrenos necesarios para e l  establ e c i m i ento de l a  escuela  de agricu ltura se puede 

l eer :  • . . .  y otro terreno empl eado en Escuel a  mode l o ,  donde se practiquen def i n i tivamente l os métodos úti l es 
reconocidos por l a  exper iencia  . . .  •. ARSEM , l e g .  359 , doc. 21 . 

( 1 2) A este part icular  se dedi can dos artícu l o s ,  uno de el los muy extenso,  en el reg l amento que la co
m i s i ó n  adjunta a su I nform e .  ARSEM , l e g .  359, doc. 21 . 
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Medidas de terrenos.  
Aforo de l íqu idos.  
N ivelac iones.  
Conducción de aguas.  

Olegario Negrín Fajardo 

M anejo p ráctico y razonado de los i nstrumentos agrícolas .  
Ofic io  de l  agricu ltor. 

SEGUNDO AtilO: Parte Teórica 

Fís ica ,  Química y M i nera logía agrícolas . 
D ibujo l i nea l .  

Parte Práctica 

Observaciones meteoro lóg icas .  
Manipu laciones agronómicas.  
Excursiones campestres. 

TERCER AtilO : Parte Teórica 

Botán ica agríco la .  
Zoolog icu ltu ra e H ig i ene veter inar ia .  
D ibujo.  

Parte Práctica 

Herborizaciones . 
Servic io de los corra les .  
Pesca. 
Caza . 
As istenc ia  a los casos prácticos de Veterinar ia .  

CUARTO AtilO : Parte Teórica 

Agronomía.  
Economía rura l .  
Contab i l idad .  
H i storia de  l a  Agricultu ra .  
Leg is lac ión rura l .  
Apl i caciones d e l  d ibujo .  

Parte Práctica 

Arte de l  Agricultor. 
Formación de: Fosos , canales de riego, caminos vecina les ,  estanques,  norias , i n

vernácu los ,  casas, etc . ( 1 3) .  

Se sugería un número de  s iete profesores , auxi l i ados de otros tantos ayudantes, 
para la enseñanza y e l  cu idado de los d iscípu los internos y externos del centro . La 
enseñanza sería públ ica ,  aunque só lo se dotarían t1 e inta p lazas de i nternos agrónomos, 
porque se admit i rían pens ion istas en número i l i m itado.  A las dos c lases de d i scípu los 

( 1 3) ARSEM , l e g .  359 , d o c .  21 , art. 6 .0 Del  p lan de estud ios expuesto se puede deduci r  u n a  ampl i a  com
binación del trabajo productivo y de la enseñanza teórica de aquellos pri n c i p i os c i entíficos a p l i cables a l  
campo d e  l a  agronomía.  
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existentes ,  agrónomos y trabajadores, se les  exig i ría como cond ic ión de entrada ser 
de  buena conducta, estar vacunado y ser  d e  constitución vigorosa y robusta . Para ser 
admit idos en - la c lase de  a lumnos agrónomos se  requería , además,  e l  conoci m iento de  
l a  i nstrucción pr imaria e lemental y l a  d i sposic ión para e l  estud io  ( 14 ) .  

E l  carácter de  escuela mode lo  de l  establec imiento queda fijado por  l a  obl igación de 
antic ipar por l a  prensa per iód ica • la época en l a  que se hayan de real izar las g randes 
operaciones de  cu ltivo • .  También estaba previsto publ icar  cart i l las rústicas • senc i l l a
mente redactadas, describ iendo los nuevos métodos de cu ltivo y los i nstrumentos úti
les a la agricu ltura • ( 1 5) .  As imismo,  se pensó en l a  pos ib i l idad que la  escuela esta
b lecería correspondencia • con los agrónomos nacionales y extranjeros , cuyos conoci
mientos puedan serla úti les•  ( 1 6) .  F ina lmente, s igu iendo e l  criterio • i l ustrado • ,  se acon
seja la real iza.c ión ·de un viaje c ientífico para examinar e l  estado de la c ienc ia  agrí
co la y enriquecer a la escuela con los nuevos e i mportantes mater ia les que en él se 
recojan • ( 1 7) .  

Hasta aqu í  e l  extracto de l  i nforme remit ido por  l a  Sociedad a l a  Intendencia de l  
Rea l  Patrimon io .  A parti r de  este momento se produce un s i l encio total respecto de 
los trámites,  s i  es que se in ic iaron ,  para l a  c reación de una escuela de agr icultura prác
t ica .  Esta ausencia de notic ias só lo se rompería con . la notificación ofic ia l  de la efec
tiva rea l ización de la misma,  med iante la aprobación del reglamento para la Escuela 
normal de jardineros horticultores •que se ha de formar en el parque del  Real Palacio 
con destino a las poses iones de l  Patr imonio de  S . M . •  ( 1 8) .  S i  b ien es verdad que parte 
de l  pensamiento que encierra e l  informe de la Matritense se l l evó a cabo en la rea
l ización de esta escue la ,  no sería hasta 1 855, con la  creación de la  c i tada Escuela Cen
tral de Agricu ltura ,  cuando se l l evaría a la práctica,  de una manera más genera l izada, 
los p lanteamientos expuestos en e l  proyecto que hemos resumido .  

La Escue la  de  hort icu ltu ra empezaría a funcionar a pr incip ios de 1 848, una vez rea
l izado el nombram iento de Francisco Vié como pr imer jard inero del real parque del  
Moro.  Los f ines declarados de  l a  i nstituc ión eran :  

- Formar colecciones de  flores finas de  toda espec ie .  
- Fomentar  e l  estud io práctico de  la  jard inería y la  hort icultu ra .  
- Ser escue la  normal para capataces hort icultores . 

Los pr imeros a lumnos de l a  Escue la  empezaron a asisti r a l a  misma desde princi
p ios de  febrero de 1 848. Eran un total de s iete, aunque poco después se i ncorporaría 
otro más, cubriéndose así las ocho plazas previstas en e l  reg lamento . 

Por los datos que se conservan sobre d icha Escuela ,  estamos en cond ic iones de  
afi rmar que de jó  de existi r en  torno a 1 860. De hecho, esta últ ima fecha marca e l  l í
m i te de las actividades de d i cho estab lec imiento , con el examen y colocación de los 
dos ú lt imos a lumnos que quedaban en l a  escuela .  Más aún,  desde 1 854 no se admite 
n ingún a lumno nuevo ( 1 9) ,  lo que puede ind icar  que existía ya la idea de que l a  expe
r iencia acabaría con la sa l ida de l  centro de los ú lt imos a lumnos de la pr imera y única 
promoción ,  una vez que hub iesen f ina l izado todos sus estudios .  La razón de  esta me-

( 1 4) ARSEM , leg .  359 , doc. 21 , arts . 8 y SS.  
( 1 5) ARSEM , leg .  359 , doc. 21 , art.  16.  
( 1 6) ARSE M ,  leg .  359 , doc . 21 , art.  1 8 .  
( 1 7) ARSEM , leg .  359 , d o c .  21 , art. 21 . 
( 1 8) Aunque nunca es pos i b l e  asegurar con total certeza la existenci a  o no de relaciones i nstitucionales 

o personales ,  en este caso por más que hemos i ndagado no hemos encontrado vinculación a l guna posterior 
entre l a  Soci edad Económica Matritense y l a  Casa Rea l ,  respecto de este problema. Seguramente , problemas 
técnicos y,  espec ia l mente , económicos , desaconsej arían l a  creación  de l a  escuela  en aquellos momentos . 
Nosotros , desde luego, no hemos encontrado respuesta satisfactoria ni en el A. H. N .  ni en el Archivo de 
la S. E. Matritense y en sus l i b ros de actas . 

( 1 9) Tomás Sáenz Hérmua, supernumerario desde 1 851 , so l i citó ocupar una p l aza vacante en septiembre 
de 1 854. Ante su Ins istenci a ,  se l e  contestó en los s igu ientes térm i nos:  •no ha lugar: puesto que más bien 
se está para reformar d icha escue la  que para aumentar la  y conservar la :  sobre todo, s i  e l  gobierno l leva ade
l ante sus proyectos de establecer una escuela práctica de Agricultura, en a l gunos de l os Reales Sitios • .  Ar
chivo de Palacio,  l e g .  748, doc. 1 .  (Como estos documentos carecen de ordenaci ó n ,  hemos decidido estable
cer una correlativa para faci l itar l a  expos ic ión . )  
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d ida obedecía a l  hecho de l a  aparición de otras i nstituc iones de rango naciona l ,  que 
venían a cubri r y a superar los objetivos de  l a  Escue la  de horticultura en e l  terreno 
de l a  enseñanza de  l a  agr icultura teórica y práctica .  La más importante de  e l l as fue la 
Escue la  Genera l ,  o Centra l ,  de  Agricultura , c i tada con anterioridad. 

2 .  EL PROCESO EDUCATIVO: TEORIA V PRACTICA 

Bajo este epíg rafe queremos resaltar dos d imensiones esencia les en toda i nstitución 
esco lar .  De una parte, e l  p lanteamiento teórico ,  l a  po l ít ica educativa marcada por los 
reglamentos , normativas generales y otros documentos semejantes ; de  otra , y de ma
nera compl ementaria ,  e l  grado de real ización práctica de las normas de ordenación teó
r ica.  Como no parece conven iente , desde un  punto de  vista metodológico,  la exposic ión 
por separado de  estos dos p lanos,  real izaremos su redacción de manera armónica ,  se
ñalando en cada caso las d isfunciones existentes entre los p lanteamientos teóricos y 
su puesta en práctica (20 ) .  

2 . 1  Los alumnos 

Para ser -a lumno de la escuela de hort icu ltura se requería tener entre catorce y d ie
c isé is  años y ser  «de  constitución robusta• .  Tenían preferencia para ingresar en el cen
tro los hijos de  los empleados de la  Real Casa, s iempre que cumpl i eran los requis itos 
estab lec idos a l  efecto . Conviene resaltar que en i gualdad de condic iones se prefería 
a los que presentasen un mayor conoc imiento ,  s iendo imprescind ib le  que supieran 
• leer  y escrib i r  correctamente, gramática castel lana y los pr inc ip ios de  l a  Aritmética ,  
a l  menos las cuatro pr imeras reg las . . . • (21 ) .  

E l  reg lamento preveía q u e  los a l umnos vistiesen en todo momento • Con decencia y 
uniformados,  usando panta lón ,  b lusa y sombrero o gorra ,  de los colores,  forma y d is
tintivos que se adopten al efecto • (22) . El un iforme que se adopta fina lmente, después 
de desechar otros modelos , estaba formado por :  • Tricorn io  con escarapela encarnada,  
cordonc i l l o  de oro y botón con pres i l l a .  Leb ita azul turquí  con vivos encarnados y en 
el  cuel lo una rosa bordada de  oro. Pantalón  azul turquí  con franja encarnada .  C inturón 
negro de charo l  con chapa dorada a fuego y en e l l a  g rabadas l as armas reales .  La l e
bita tendrá nueve botones y en las mangas tres , también dorados a fuego con el l etrero 
de  Real Escuela de  Horticu ltura. Guante b lanco • (23 ) .  

Los a lumnos cobraban desde su entrada en l a  escue la  d o s  m i l  cuatrocientos reales 
de vel lón anuales y tenían e l  carácter de empleados de la  Real  Casa (24) hasta e l  f ina l  
de  su período de aprendizaje que,  estaba p revisto, durase c inco años.  

E l  número de  a lumnos de  la  escuela ,  ocho según e l  reglamento (25 ) ,  así como e l  
número de  profesores , serían bastante i nfer iores a los proyectados en cada caso por  la 

(20) Nos ha s ido pos i b l e  reconstru i r  en buena parte e l  proceso educativo que se l levó a cabo en l a  
Escue la normal de jardi neros horticu ltores , merced a l a  exi stenc i a  del  reg lamento de funcionamiento del  cen
tro y su amp l iac ión de 1 850, así  como gracias a l os datos que se conservan en e l  Archivo de Pa lacio,  refe
rente al proceso de evoluc ión de la escuela  desde su creaci ó n .  

(21 ) Reglamento para la Escuela Normal d e  Jardineros Horticultores que s e  h a  de formar e n  el Parque del 
Real Palacio con destino a las posesiones del Patrimonio de S .  M . ,  en cumplimiento de la Real Orden de 
1 3  de diciembre de 1 847. M adrid ,  Aguado,  1 848. Artículos 1 .0 ,  2 .0 y 3 .0 • 

(22) Reglamento, op. cit. ,  art .  5 .o Los a l umnos habían ped ido,  1 5- 1 1 - 1 850 , dos uniformes , uno de paseo Y 
otro de trabajo ;  vuelven a ins ist ir  en su pet ic ión ,  20-1 1 - 1 852, y se les remite al artícu l o  5 .0,  recordándoles 
que e l  pago de l  un iforme de ga la ,  que ya se les había conced ido ,  fue una graciosa conces i ó n .  A .  de P . ,  lega
jo 748, doc. 2 .  

(23) A .  de · P . ,  l eg .  748, d o c .  3 .  
(24) A .  de P . ,  leg . 748, d o c .  5 .  S i  b i e n  esta d i spos ic ión  quedó derogada p o r  e l  art .  4 .0 d e  l a  Adicción 

al Reglamento , real izada en 1 850 : • N i ngún a l umno se considerará empl eado de l a  R.  Casa hasta tanto haya 

ganado los c i nco cursos prácti cos . . . . .  
(25) E n  un  pr inc ip io  i ngresaron l os s igui entes a l umnos : Francisco Serrano, Manuel M i randa, Panta león 

Serrano, Francisco Gutiérrez, Cal ixto López, Barto lomé Espoz y Juan Com inges. En d ic iembre de 1 848 se 

adm it ió a Joaqu ín  Gutiérrez. De l os seis jóvenes , c i nco eran hi jos de capataces u otros empl eados de la 

Casa Rea l .  En 1 850, por renuncia  de Espoz, ocupa su p l aza Gregorio Moyno . Alumnos supernumerarios hu

b ieron cuatro en tota l :  Barto lomé Espoz y Moyno en 1 849 , Sáenz Hérmua en 1 851 y Alej andro Lozano en 1 854. 
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Sociedad Económica M atritense .  En real idad,  el cuadro de profesores de la escuela só lo 
l o  componían e l  jard inero mayor de l  parque,  nombrado a l  efecto, y su  ayudante. Para 
sup l i r  l a  carenc ia  de l  profesorado efectivo en la escue la  deberían asist ir  a d iversos es
tablec imientos públ icos de enseñanza, a f in de  adqu i r i r  nociones c ientíficas y prácticas 
necesarias para fundamentar sus conoc imientos y les permit ieran a lcanzar su  especia
l ización (26) . 

2 .2 .  Los exámenes 

En un pr inc ip io ,  reg lamento de 1 848, ún icamente se fijó el examen f ina l  una vez que 
los a lumnos term inaran su  i nstrucción teórica y práctica «que mostraría e l  orden de 
sus adelantos y conoc im ientos » (27) , facu ltándoles para  las p lazas de  jard ineros mayo
res en las poses iones de l  Real  Patrimonio .  Por el contrar io ,  después de la reforma de l  
reg lamento en 1 850,  s e  prevé que cada año «deberán sufri r los a lumnos un examen ante 
los empleados de  l a  Real Casa . . .  Sin obtener l a  cal if icac ión de aprobación de un  año 
no  se pasará a l  otro y quedará a juicio de los examinadores o desaprobar defin itivamente 
al a lumno para exc lu i rl o  de  la escuela o concederl e la continuación en e l l a  sin ganar 
curso esperando que con la u lterior ap l icación re invind ique el año perdido . . .  » (28) . 

El pr imer examen que sufri rían los a lumnos de la escue la  de horticu ltura estaba pre
visto que tuviera lugar  precisamente el año en e l  que se produjo la modif icación del re
g lamento y debería comprender « las materias correspondientes a los tres que entonces 
l l evaran de  enseñanza y los examinadores cuidarán bajo su responsabi l idad de dar a cada 
uno según su mérito l a  certif icación de uno, dos o tres cursos ganados . . .  » (29 ) .  

Pero no se conservan los resu l tados de l os  exámenes anteriores a 1 851 . En mayo 
de este ú lt imo año,  ante el tr ibunal formado por el d i rector general  de jard ines ,  el ar
qu itecto mayor y el pr imer jard inero ,  ganaron curso los s igu ientes a lumnos : Cominges,  
M i randa y Serrano,  de  4 .º curso ;  Joaquín y Francisco Gutiérrez, de  2 .º, y Cal ixto López y 
Francisco Serrano,  d e  1 .º (30 ) .  

En j un io  de 1 852 superaron 4 .º curso l os  a lumnos Cominges y M i randa, s iendo repro
bado Pantaleón Serrano (suspendido en la cátedra de Botán ica) ; Francisco y Joaquín Gu
t ierrez aprobaron 3 .º ;  Francisco Serrano y Cal ixto López suspend ieron 2 .º, y G. Moyno,  el 
pr imer curso .  En los exámenes extraord inarios de d ic iembre del mismo año volvieron a 
suspender P. Serrano y Cal ixto López, ganando curso F. Serrano,  que pasó a estudiar  3 .º 

En octubre de 1 853 , J .  Cominges y M .  M i randa aprueban el ú lt imo año de sus estu
d ios ; F.  Gutiérrez se examinó de 4 .º y 5 .º ,  aprobando las partes teóricas de ambos cursos , 
no así  las prácticas,  debiendo repeti r curso. J .  Gutiérrez y P. Serrano aprobaron 4 .º curso ;  
F .  Serrano,  3 .º ;  C .  López suspendió 2 .º , y G .  Moyno, aunque se  l e  aprobó de 1 .º ,  se  l e  
advirt ió que « d e  no poner m á s  voluntad en su  trabajo sería cesado en l a  escue la» .  

A parti r de l  ú l t imo de los cursos citados no existen más datos sobre los resu l tados 
de los exámenes que, seguramente, se segu irían real izando. Sabemos que en l a  tardía 
fecha de 1 859 concluyeron sus estudios C .  López y G. Moyno, c i rcunstancia ésta nada ex
traña si tenemos en cuenta que ambos l l evaban muy mal  su aprend izaje y eran «de  esca
sa aptitud para el trabajo» . 

(26) Reglamento, op c it . ,  art .  7 .0 :  ·E l  pr imer año asist i rán a l  Conservatorio de artes por la  noche, a las 
cátedras de Aritmética,  Geometría y Del i neaci ó n .  E l  segundo año a l  mismo estab lec imiento , y su cátedra de 
l engua francesa, aprend iendo este id ioma hasta traduci r lo  correctamente . E l  tercer año, . . .  serán matricula
dos en la Real Academ i a  de San Fernando,  en donde aprenderán l os pr inc ip ios de d i bujo de figura, adorno 
y paisaj e ,  cursando a l  efecto tres cursos . El  cuarto y quinto año asist i rán a l as cátedras de Botán ica . . .  • .  
E n  rea l idad,  úni camente se matr icularon seis a l umnos e n  l a  Real Academia de San Fernando, en 1 851 , y en 
l a  c l ase de Organografía vegetal ,  los tres a l umnos más adelantados,  Cominges, M i randa y P .  Serrano, en 
febrero de 1 852 . 

(27) Reglamento, op.  c i t . ,  art. 7.0• 
(28) A. de P . ,  l e g .  748, Adicción al Reglamento vigente de la Escuela de Jardineros , art. 3 .0 •  Por este 

artícu l o  quedaban también facu ltados los examinadores a conceder el aprobado de dos cursos en un solo 
examen • s i  los adel antam ientos hubiesen sido grandes, en prem io  a l a  ap l i cación y a l  trabajo • .  

(29) Es d e c i r ,  e l  a ñ o  1 850.  Adicción al Reglamento, op.  c it . ,  arts . 5 .0 y 6 .0• 
(30) A .  de P.,  leg . 748, doc. 9. 
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2 .3 .  Contenidos 

¿Qué contenidos se impartían en la Escue la  de jard ineros horticu ltores? Ya comentá
bamos con anterior idad los conoc im i entos generales que,  se entendía, debían as imi lar 
los a lumnos de  l a  i nstitución .  Pero en l a  ad ic ión a l  reg lamento hemos encontrado una am
p l i a  y deta l lada l i sta de contenidos en forma de preguntas para cada uno de los cinco 
cursos de que constaba e l  curricu lum de l a  escue la .  

Se apreci a  a pr imera vista una gradación en l a  d if icultad de las preguntas , secuencia
l izadas en función de la complej idad de cada curso e, inc luso,  de los d iversos conten idos 
abarcados en l a  enseñanza y en e l  aprend izaje de la  horticu ltura y de la jard inería. En el 
pr imer año se enseñaban las características de  los terrenos necesarias para las d iferen
tes p lantaciones de árbo les y arbustos ,  así como su cuidado y cu ltivo durante e l  pr imer 
año de  v ida .  En e l  segundo año ya se advierte una mayor profundización en e l  conocimien
to de técn icas de horticu ltura : real ización de la poda, de los diversos tipos de semi l l eros ,  
r iegos d iversos y mater ia les e instrumentos de trabajo más adecuados. 

Las técnicas más de l icadas para e l  tratamiento de plantas exóticas, transp lante y tem
peratura adecuada de p lantas ,  ut i l izac ión de estufas, así como los cu idados generales de  
los árbo les que tengan tres años  de vida,  son  l os  conten idos más  s ign ificativos de l  ter
cer  curso de l a  escue la .  

En e l  cuarto curso se enseñará a los a lumnos,  además de los cu idados que exijan los 
árboles fruta les  durante e l  cuarto año de su pl antación,  todo lo relacionado con l a  mul
ti p l i cación de las p lantas ; espec ia lmente maneras, épocas de l  año,  i nstrumentos ,  etc . ,  más 
apropiados para real izar los injertos .  

Como e ra de  suponer,  en e l  qu into curso, efectivamente, t iene l u g a r  u n a  mayor in
s i stencia en l a  especia l izac ión de l  cult ivo de l  árbol fruta l ,  haciendo h incapié en la pro
ducción artif ic ia l  de aquél los en estufas.  Se enseñará as imismo la manera de preservar, 
o curar en su caso, los árboles enfermos y los i nstrumentos y herramientas más apropia
dos para la p lantac ión ,  poda y demás operaciones de la jardinería (31 ) .  

F ina lmente , aparecen exp l icitadas u n a  ser ie de cuestiones re lac ionadas con e l  cultivo 
de las huertas , la f is io logía vegetal y la  botán ica.  En e l  apartado de cultivo de las huer
tas se p lantean una ser ie de i nterrogantes relacionados con el proceso de reproducción 
y de maduración de d iversos frutos y vegeta les ,  enseñando la  manera de adelantar d i· 
chos procesos , así  como describ i endo la pato logía de los mismos a f in  de evitar la o es
tab lecer la  adecuada terapia .  Los conoc imientos de f is io logía vegetal y la  botánica com
prenderían las nociones generales sobre los vegeta les ,  expl icando l as partes e l ementales 
y las funciones básicas de las p lantas ,  así como las técn icas más adecuadas apl icables 
en l a  obtención de variedades de  p lantas . 

2 .4 .  Funcionamiento interno de la Escuela: la disciplina 

«S iempre que por falta de ap l icac ión ,  de aptitud , o por observar mala conducta se  
h ic iese acreedor a lgún a lumno a una ser ia  reprensión ,  podrá ,  desde  luego ,  e l  jard inero, a 
cuyas inmediatas órdenes están ,  suspenderlo y dar parte de la falta inmediatamente a l  
D i rector genera l  de  Jard ines . . .  S i  las faltas cometidas por cua lqu ier  a lumno fuesen leves 
podrá ,  desde luego ,  castigarlas e l  jard inero mayor con la suspensión de sueldo al que 
l a  cometa . . .  » (32) .  

A pesar  de las normas exp l ic itadas ,  especialmente en la  pr imera época de l a  escue la ,  
se  d ieron frecuentes conatos de ind isc ip l ina  entre los a lumnos que cu lminaron en 1 850 
con un g rave a ltercado entre éstos y e l  ayudante del pr imer jard inero, que hace decir  a 
éste en su i nform e :  • La desorganización que amenaza la Escue la  de Horticu ltu ra de m i  
cargo me o b l i g a  a l l amar l a  atención de usted a l  mismo t iempo q u e  l a  de l  excelentís imo 

(31 ) A de P .  Addición al Reglamento, o p .  c i t . ,  apénd ice f inal : Plan d e  la Esc:iela d e  Horticultura d e  la 
Real !Casa. 

(32) Reglamento . . .  , op.  c it . ,  arts . 1 2  y 1 3 .  
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señor I ntendente genera l  de  l a  Rea l  Casa y Patr imonio sobre l a  i nsubordinación de los 
a lumnos y a supl icar a usted para proceder  con una severidad que desgraciadamente es 
más que necesaria .  

Hab iendo ya comunicado a usted varias veces e l  castigo que s e  l e  debía i mponer, 
según los oficios fecha 2 1  de  marzo y 19 de noviembre de 1 849, he  visto con g ran sen
t im iento que no se  había hecho n inguna prosecución de  lo  que había tomado para el 
bien del servic io y las i ntenciones de S .  M. sobre los adelantos de la escue la  que, des
g raciadamente, l l egarían a ser perd idos .  Hoy las cosas estando a tal punto que s i  e l  m is
mo desorden existe no podrá responder de los buenos resultados de d icha escue la  . . .  » (33 ) .  

No  es d ifíc i l  apuntar a lgunas pos ib les causas de esta i nsubord inación y falta de  d is
c ip l i na ,  a las que se ref iere el pr imer jard inero en su  escrito. Además de los problemas 
prop ios de  adolescenc ia ,  etapa en l a  que se encontraban los alumnos de l a  escue la ,  hay 
que tener  en cuenta que estaban destinados a ser  jard ineros mayores y capataces de 
los jard ines rea les ,  entrando ya desde un comienzo como empleados de la Casa Rea l ,  
con derecho a sue ldo y a un iforme .  En esta s ituación privi leg iada no parece exagerado 
pensar que d ichos a lumnos se  s int ieran muy ufanos de  su posic ión ,  despreciando a los 
jorna leros , ayudante de l  pr imer jard inero y otras personas que,  dentro de  muy poco, iban 
a ser  subord i nados suyos . . .  

Pero l a  ad ic ión a l  reg lamento , aparecido e n  1 850, iba a traer consigo a lgunos cambios 
tendentes a l  establec im iento de  una mayor d isc ip l ina  y r igor en e l  funcionamiento del 
centro (34 ) .  

En pr inc ip io ya hemos visto que se  establecen exámenes anua les  y se  e l im ina e l  ca
rácter de empl eados de la Real  Casa que tenían ,  sgún el reglamento de 1 847 (35) . Pero 
serán los  artícu los 7.º y 8 .º de l a  ad ic ión al reg lamento los que especif iquen con c laridad 
las características de l a  d isc ip l ina y orden que deberán exig i rse en  d icho centro profe
s ional : 

Art. 7 .º Debiendo todos los empl eados y los que en cualquiera manera de
pendan de la Rea l  Casa ser  un modelo de subord inación,  de respeto y compos
tura ,  el menor desacato que los a l umnos cometan profanando e l  lugar donde re
c iben su enseñanza, b ien  sea faltando al respeto debido a sus super iores o a l  
decoro de las personas que concurren a los jard ines púb l icos ,  será cons iderado 
como una falta grave y bastante para ser expulsado de la Escue la  e l  a lumno 
que l a  cometa , sobre lo  cual se impone l a  más estrecha responsab i l idad a los 
Jefes respectivos de todas las local idades para que den cuenta a esta I ntenden
cia de  lo  que advirtie ren en i nfracción de este a rtículo .  

Por su  parte , e l  artícu lo  8 .º completa a l  anter ior en los s igu ientes térm inos : 
• Los J efes inmediatos a qu ienes los Alumnos deben obedecer y guardar todo 
e l  respeto debido son los tres examinadores de que habla e l  artícu lo 9 .º del re
g lamento (es dec i r :  D i rector general  de  Jard ines ,  Arquitecto mayor y Jard inero 
de l  Parque) y el Ayudante de l  Jard inero mayor, esto con respecto a la enseñanza 
s i n  perju ic io  de las cons ideraciones que en todo caso y c i rcunstancias deben 
tener  con los empleados de  l a  Admin istración » (36) . 

La i ntroducción de estos a rtículos surt ió ,  al parecer, efectos positivos en la marcha 
del centro. A parti r de  este momento no se  produce n inguna falta d isc ip l inar  grave y 

(33) A. de P . ,  l egaj o ,  748 , doc. 1 3 .  
(34) En l a  carta q u e  e l  primer jardinero envía a sus superiores, después de afi rmar q u e  no se cree 

culpable de l a  s ituaci ó n  creada porque •tiene la certi dumbre de haber cump l ido hasta ahora con su obl iga
c i ó n • ,  f ina l i za d ic iendo: •Tengo la certeza Sr .  D i rector que Vd . comprenderá l a  oportun idad de medidas fuer
tes y r igurosas en cuanto a esta I nsubordinación y que l os a lumnos recib i rán un aviso sobre este obj eto 
y que con una f i rmeza Ina lterab l e  en la a p l i cación del  reglamento existente en lo suces ivo • .  El D i rector 
general de jardines se muestra tota l mente de acuerdo con la 1 ínea disci p l i naria expuesta y asumiéndola su
g i ere al I ntendente que se debe transformar e l  reg l amento de la escuela •porque tal como está es Inefi caz e 
i ncompleto, debi éndose aclarar al máximo las atribuciones de cada uno . . .  •. A. de P . ,  l egajo 748, documento 1 3 .  

(35) V e r  apartado 2 . 2 .  
(36) A.  de P . ,  Adiccl6n al Reglamento, op .  cit . ,  legajo 748. 
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conjunta por parte del  a lumnado y los problemas se centran espec ia lmente en el tema de 
l a  enseñanza y e l  aprendizaje de los conten idos que hemos exp l ic itado anter iormente. 

3 .  SALIDAS PROFESIONALES 

Aunque pueda parecer obvio en pr inc ip io no está de más ins ist i r  en la idea de que 
e l  problema de las sal idas p rofes iona les no es ún icamente un problema propio de nuestro 
momento h istór ico.  En la base del mismo está g ravitando s iempre la constante de la im
provisación y la carencia  de un p lan de oferta y demanda. Veamos qué ocurrió en este 
terreno en la Escuela de jardineros horticultores de Madrid .  

Según e l  artícu lo 9 .º d e l  reglamento de l a  escuela l o s  a lumnos ingresados de la  m isma 
« i rían i ngresando por rigurosa escala en las p l azas de jard ineros mayores en las posesio
nes de l  Real  Retiro,  cuyas p lazas no se proveerán en lo suces ivo, s ino con los a lumnos 
de esta Escue la » . Incluso en e l  caso de no exist ir  vacantes en d ichos puestos estaba 
p revisto que «tendrán colocación los a l umnos en las de capataces y encargados de las 
estufas ,  o en otros trabajos,  o com is iones en que e l  D i rector genera l  de  Jard i nes crea 
oportuno emplearlos . . .  • (37) . 

S in  embargo ,  b ien fuera por su falta de i nterés en la enseñanza e insubord inación ma
n if iesta , b ien por la existencia de un problema real de colocación por la inexistencia de 
vacantes o, seguramente, por ambas razones ,  en 1 855 se resolvió que no era obl igación 
de la  Rea l  Casa « dar  colocación a los a lumnos de la  mencionada escue la ,  n i  señalar les 
sueldo,  cuando a l  terminar  su carrera no hub ieran p lazas vacantes de jard ineros mayores 
ni capataces en las posesiones de S. M . » (38) . 

No obstante , todos los a lumnos de la Escue la  fueron encontrando acomodo a medida 
que iban acabando sus estud ios .  Los ú lt imos alumnos en f inal izar su carrera, G regario 
Moyno y Cal ixto López, tuv ieron c iertos p robl emas para hal lar colocación ,  a l  menos en 
un pr imer momento, « . . .  han conclu ido  todos sus estudios teórico-prácticos y los concep
túa capaces de ponerse  a l  frente de los trabajos de los R. Jard ines ,  s iendo los ún icos 
de d icha Escue la  que quedan sin colocar» (39 ) .  

Aunque no existen m á s  datos en los expedientes de esta escue la ,  acerca de s i  fi
na lmente d ichos a lumnos encontraron colocación adecuada, todo hace pensar que así fue.  
En especia l  por la  actitud expl ic itada en e l  ofic io  de l  d i rector genera l  de jard ines y l a  fa
vorab le  acogida que le d ispensa el i ntendente del Patrimonio ,  en ambos se advierte muy 
buena d i sposic ión para la resoluc ión del caso (40 ) .  

4 .  DE LA TEORIA A LA PRACTICA: EL PLAN DE LA MATRITENSE Y EL  REGLAMENTO DE  
LA ESCUELA DE JARDINEROS HORTICULTORES 

De la comparación entre los dos documentos básicos, que reúnen la  normativa posi
ble y l a  realmente apl icable y los datos concretos extraídos de l a  real idad educativa de 
l a  escue la ,  se  pueden deduc i r  una serie de conclusiones características del  desfase que 
comentábamos a l  pr inc ip io  de este trabajo ,  entre los proyectos y las real idades educativas.  

E l  nuevo establec imiento rec ibe e l  nombre de Escuela  Normal de  jard ineros horticul 
tores y no e l  de  Escue la  de agr icu ltura,  propuesto por la  Matritense.  Efectivamente, en 
sus p ropios objetivos e idear io ,  l a  escue la  que estud iamos no era un centro de enseñan-

(37)  A .  de P . . Reglamento para la Escuela Normal de Jardineros Horticultores, op. c it . ,  art .  10 .  
(38) Real orden de 1 5  de noviembre de 1 855 citada en e l  l egajo 748, doc. 1 5 ,  del Archivo de Palac i o .  
(39) A .  de P . .  leg .  748, d o c  . . . .  Exi ste además , en e l  m i s m o  l egaj o ,  un exped i ente de 2 de enero de 

' 860 en e l  que se contempl a  l a  pet ic ión  de G regori o Moyno y Cal ixto López a f in  de ser col ocados . Tam
bién se conservan en e l  m i smo expediente l a  correspondencia  cursada entre e l  D i rector general y e l  In 
tendente , a l a  que hacemos referencia segui damente . 

(40) Aunque el I ntendente recuerda que por la R .  O. de 1 5-X l - 1 855 no se sentía obl igado a ocuparse del  
caso , encarga a l  D i rector general  i nforme a qué lugares se podrían enviar, coyuntura lmente , a l os a l umnos 
-��obados,  s iempre que hubi eran superado e l  examen final de l a  carrera . A .  de P . .  l egajo 748, doc.  1 3 .  
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za práctica de la agr icu ltura en genera l ,  s i no ,  más en particu lar ,  una escue la  que preten
d ía ser norma o modelo para las del resto del país en la espec ia l idad de jard inería y 
horticu l tura .  

No  se estab lecería en l a  Casa de Campo, « S ituada a l a  ori l l a  derecha de l  Manzana
res • ,  s ino  en el jardín de l  Campo de l  Moro , s ituado junto al Palacio Real , s i n  necesidad 
de rea l izar las ampl ias y cuantiosas obras de infraestructura y fábrica ped idas en e l  in
forme de l a  Sociedad Económica Matritense .  De hecho, los l aboratorios de c i encias na
tura les y química ,  la b ib l i oteca y el gab inete de instrumentos matemáticos , fueron su
p l idos ,  de  a l guna manera, mediante la  uti l ización de los ya existentes en otros centros 
de enseñanza madr i leños.  

No se  aceptaría en toda su extensión e l  p l an de enseñanza a rec ib i r  por los a lumnos 
de la  escuela,  aunque s í  en sus l íneas genera l es : aprend izaje de l  d ibujo,  las matemáticas 
y la f is io logía vegeta l ,  d istri buidos en c inco cursos ,  en vez de los cuatro propuestos.  Así 
como tampoco la  existenci a  de los s iete profesores y sus respectivos ayudantes suge
r idos por la com is ión de la Matritense.  

En cuanto a los d iscípu los que asisten cot id ianamente a l  centro , en n ingún momento 
pasará de ocho el número de a l umnos pens ion istas admit idos ; c ifra muy lejana de la que 
propuso l a  Sociedad : trei nta a lumnos internos y un  número i l im itado de a lumnos-traba
jadores. Exist ieron só lo  tres a l umnos supernumerarios a lo largo de l  período en que per
maneció ab ierta la escue la ;  en cuanto a los a lumnos trabajadores se puede decir  que,  
en rea l idad ,  no  existieron como tales,  s ino  que habían jornale ros en e l  jardín que se  
ocupan de  las faenas propias de su  función .  

F ina lmente, tampoco aparecen en e l  reg lamento de l a  Escue la  a lgunas ideas básicas 
del plan de l a  Matritense,  como son : pub l i caciones de carti l l as  rústicas,  correspondencia 
con agrónomos nacionales y extranjeros para ponerse  a l  d ía en conoc imientos c ientíficos,  
autofi nanciación med iante l o  producido,  d i rección de l a  escue la  por l a  junta de  profeso
res , viajes c ientíf icos para actual izar conoc imientos y enriquecer temática y metodológi 
camente a l  centro agríco la ,  etc . 

Si b ien ,  como ya decíamos anter iormente, tanto en el reglamento como en la real iza
c ión práctica de la escuela de jard ineros hort icu ltores , se aprecia la  i nf luencia general  de 
los criterios emanados del p lan de la  Matritense,  que podríamos s intetizar en dos : escue
la norma l ,  modelo para el resto de l  país y escue la  teórica-práctica de agricultura ,  en la  
que ,  junto a l a  exp l i cación teórica y e l  aprend izaje de nociones técnicas se encontrase 
la  inmediata ap l icación práctica de  la que, a su vez, se  podrían deduc i r  pr incip ios teóri
cos enriquecedores. 

CONCLUSION 

La Escuela normal  de  jard ineros horticu l tores de M adrid ,  a pesar de su corta exis
tenc ia ,  merece,  a nuestro ju ic io ,  ser ten ida en  cuenta por todo estud io  h istórico-pedagó
g ico futuro de la  enseñanza profesiona l  y técn ica en nuestro país, por l as razones que 
hemos expuesto y que resumimos a cont inuac ión .  

La Escue la  normal  de  horticu ltura abarca un período aproximado de existencia de unos 
doce años,  que van desde l a  creación orgán ica ,  a f inales de d ic iembre de 1 847, hasta su 
desaparic ión en  e l  curso 1 859-60 , debido ,  fundamenta lmente , a l a  apar ic ión de otras ins
tituciones más cual if icadas que v in ieron a ocupar la función de aqué l l a .  

Es de destacar su carácter de escue la  normal que formó a l  menos una decena de  
personas ,  entre a lumnos numerarios y supernumerar ios,  que obtuvieron l os  conocim ien
tos agrícolas necesarios para su  cual if icación técn ica ,  que les permitió ocupar los pues
tos precisos para el desarro l l o  s i stemático de l a  producción de árboles fruta les y p lan
tíos agrícolas en los Reales sitios a los que fueron destinados. 

No  hay que olv idar e l  carácter parad igmático que, normalmente, han ten ido en nuestro 
país las real izaciones que se  han l l evado a cabo en Madr id .  
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Desde l uego, no parece aventurado afirmar que esta i nstitución s i rvió de modelo para 
otras que con posterioridad se i rían creando en todo el país para el fomento de la en
señanza y e l  aprend izaje de l a  agricu ltura. De hecho, en esta real ización de enseñanza 
agraria que hemos estud iado ,  y en las cátedras que se crearon a lo  largo de la  pr imera 
m itad del s ig lo  XIX, se puede encontrar e l  embrión de las futuras escuelas técn icas de 
agricu ltura, en todos sus n ivel es .  En este sentido,  las varias veces c itada Escue la  Centra l  
de Agricu itura , sería e l  verdadero agl utinante de anteriores experiencias docentes y e l  
pr imer paso decis ivo hac ia  la  enseñanza reglada de la teoría y práctica agrarias . 

F ina l mente, es de resaltar la función informativa de la Sociedad Económica Matritense .  
Como hemos visto , su p l an  de enseñanza encierra una  notabl e  ca l idad y sería ten ido en 
cuenta,  en  mayor o en  menor grado,  en todas las reglamentaciones de enseñanza agra
ria que i rían apareciendo con posterior idad. El informe de la Matritense ,  aunque infl uyó 
en el reg lamento de la  Escuela normal de jardineros horticultores, tuvo su mayor inci
dencia en la reglamentación de l a  pr imera escuela ofic ia l  de  agr icultura :  l a  Escuela Cen
tral de Agricultura « La Flamenca• .  


